
Tandil, 4 de enero de 2021

VISTO:
La solicitud de designación del señor Samuel Martos – DNI 41.954.192 en virtud de la

vacante generada por la agente Laura Elizabeth Farinelli – Legajo 10.495.

CONSIDERANDO:
Que han  informado al  respecto  la  Jefa  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  y  la

Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DEL SISTEMA

INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E N

Artículo 1°: Desígnase al señor Samuel Martos – DNI 41.954.192, como personal
administrativo, en la planta temporaria del Ente, en carácter de mensualizado, categoría 4 – 40
horas semanales, desde el 4 al 31 de enero de 2021.

Artículo 2°: Se deja establecido que el señor Samuel Martos se desempeñará dentro del
Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, debiendo cumplir horarios
rotativos, mañana, tarde y noche, en días hábiles, sábados, domingos y feriados, con
disponibilidad a cualquier modificación que pudiere determinar la Jefatura de Departamento
de Operaciones y Estadísticas.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 –
Sistema Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón
Santamarina”, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en
Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.2.1.1 – Personal
Provisional, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.3 – Liquidación de Obra
Social, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°:  Regístrese, notifíquese, pase al Departamento de Recursos Humanos,
Operaciones y Estadísticas, Contaduría y posteriormente archívese.
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